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S U M A R I O

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Ordenen resolutorias de recursos ■ de ! 

revisión de rentas rústicas en el pa
sado año agrícola,— Páginas 2185 á 
2187,

Otras disponiendo que ¡os Jurados 
mixtos que se expresan queden cons
tituidos en ¡a forma que se indica. 
Páginas 2187 y  2188,

Otras ídem que dentro del plazo de 
veinte días se celebren las eleccio
nes para la designación de tos Vo
cales que han de constituir los Ju
rados m ixtos que se m encionan . -— 
Páginas 2188 a 219t«

Administración Central.
P r e s i d e n c i a  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s 

t r o s . — P a tro n a to ‘Nacional clel T u -
■ risoio. — Concediendo ios premios

de 1.000, 750 y  500 pesetas a ¡os se
ñores D. Manuel Villegas López, don 
José Montero' Alonso y De Francisco 
Moncayo, autores de ¡os trabajos 
presentados al concurso de Artícu- 
los,— Pagina 2191,

Disponiendo se adquieran de ¡os se
ñores que se citan los carteles para- 
anunciar el itinerario “Maroc-Fran
ee a travers VEspagne” y ¡as “Islas 
Canarias”, cuyos concursos fueron  
convocados el 14 y  19 de Mayo pa
sado,,— ágina 2191,

J u s t i c i a .-— Dirección general de los 
Registros y del Notariado.—Rectifi
cando la convocatoria para proveer 
Notarías vacantes, publicada en la 
G a c e t a  del 23 del corriente.—Pági
na 2181.

M a r i n a .— Dirección general de Nave
gación, Pesca e Industrias m aríti
m as.— Ordenando a los Directores 
locales de Navegación de las distin
tas provincias y distritos marítimos 
visen las certificaciones juradas que 
precisan presentar las Cofradías ¿/

Pósitos de Pescadores en las depen
dencias de la Compañía Arrendata
ria del Monopolio de Petróleos, para 
que ésta pueda suministrarle gasoli
na libre del impuesto transitorio de 
0,10 pesetas por litro en que actual* 

..m ente está gravada.—Página 2191, 
H a c i e n d a .  — Dirección general de la 

Deuda y Clases pasivas.—A nuncios 
do el extravío de los cupones de ¿& 
serie A números 50.523 al 50.530 d$¡l 
vencimiento de 1.° de Abril de 19*72 
y emisión de 1929 de Deuda ferro
viaria amortizable al 4,50 por 100. 

 ̂ Página 2191.
G o b e r n a c ió n .  —  Dirección general d® 

Sanidad. — Acordando proveer pgr 
oposición, que será juzgada por Tri
bunales ordinarios y  especial, las 
plazas de Médicos titulares-Inspecto- 
res municipales de Sanidad de los 
Ay Untamientos que se indican.—Pá
gina 2191.

S e n t e n c i a s . d e  l a  S a l a  d e  lo  C iv i l  d e l  
T r i b u n a l  S u p r e m o .— Final del p lie
go 18.

MINISTERIO DE  T R A B A J O  
 Y  P R E V I S I Ó N

ORDENES

 Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 202, interpuesto por el 
propietario D, Martín Plaja Martí, 
contra sentencia del Juzgado de p ri
mera instancia de L ina, en expediente 
con doña Antonia Guijarro Merino.

De acuerdo con la Seción de la Pro
piedad a'ústica de la Comisión mixta 
Arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en tocias 'Siis partes el fallo del Juez. 

Madrid, 17 de Junio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Safio r. Juez de primera instancia'- de 
Liria.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número, 513, interpuesto por el 
arrendatario D. Manuel González Gon
zález, contra sentencia del Juzgado de 
primera instancia de Puerto de Santa 
María, en expediente con D. José Mar
tínez Go va ntes.

De acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rústica de la Comisión mixta 
Arbitral agrícola,.

Este Ministerio lia resucito confirmar 
en todas su partes el fallo del Juez,

Madrid, 17 de Junio de 1932.
FRANCISCO L. CABALERO 

Señor Juez de primera instancia de 
■ Puerto de Santa Marín.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 536, interpuesto por el 
arrendatario D. José Varela Muñoz, 
contra sentencia del Juzgado de p ri
meva instancia, del distrito dc^la Mer

ced, de Málaga, en expediente con do
ña María de los Dolares Correa Olivéis 

De acuerdo con la Sección de la Pro- 
diedad rústica de la Comisión mixta 
Arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto confirmar. 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 17 de Jupio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia dfi? 
distrito de 3a Merced, de Málaga.

Vis lo' el recurso de revisión de rea
tas, número 538, interpuesto por el 
arrendatario D. Antonio Cabezón Alva
rez, contra sentencia del Juzgado 4 f  
primera instancia de Toro, en expe* 
diente con I). Enedino Bragado Mateos,, 

De acuerdo con la Sección de la P ro
piedad rústica de la Comilón mixlft 
Arbitral agrícola
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Éste Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus parles el fallo del Juez. 

Madrid, 17 de Junio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Toro.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 542, interpuesto por la 
propietaria doña Josefa Gómez de las 
Cortinas, contra sentencia del Juzgado 
de primera instancia de Olvera, en ex
pediente con D. José Monilla y otros.

Be acuerdo* con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
Arbitral agrícola,

Este Ministerio ha. resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 17 de Junio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de Ol
vera,

Vista el recurso de revisión de ren
tas numero 547, interpuesto por el 
arrendatario XX José González Maza 
contra sentencia del Juzgado de p ri
mera instancia de Santander (distrito 
del Este), en expediente con f>. Pas
cual Moliner Escudero.

De acuerdo con la Sección de - la 
Propiedad rústica de la Comisión m ix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 

;tiez.
Madrid, 17 de Junio dé 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia del 
distrito del Este, de Santander,

(■

Visto el recurso de revisión de ren
t o  número 553, interpuesto por el 
arrendatario IX José González Fernán
dez contra sentencia del Juzgado de 
prim era instancia de Be na ven te, en ex
pediente con doña Manuela Morán 
Arroyo.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 17 de Junio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Benavente.

4Jisto el recurso de revisión de ren
t o  número 557, interpuesto por los | 
¡arrendatarios D. Pedro Pérez Revenga i

y otro contra sentencia del Juzgado de 
prim era instancia de Benavente, en ex. 
podiente con D. Camilo Sánchez Abad.

Be acuerdo c©a$ la Sección de la 
Propiedad rústica* ée la Comisión mix
ta arbitral agrícola*,

Este Ministerio* t e  resuelto revocar 
el fallo éel Juez y declarar que la 
renta se t e  rebajad:© en un 50 por 100 
por haber subarrendatarros y tener el 
arrendatario otros ingresos directos.

Madid, 16 de Junio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia dé
Benavente.

Visto el recurso?, dé revisión de ren
tas número 582, interpuesto por el 
arrendatario D. Nicolás Milián Tallan
te cunta sentencia del Juzgado de pri
mera instancia de Villacarrillo, en ex
pediente con B; Joaquín Pellón Ve- 
lasco,

De acuerdo eam la  Seecióu de la 
Propiedad rústica de la? Comisión mix
ta arbitral agrícola.

Este Ministerio h a  resuelto, confir
m ar en todas m% partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 17 de Junio de 1932.

FRANCISCA L. CABALLERO

Señor Juez dé prim era im taicia  de
Villacarrillo.

Visto el r curso de revisión de ren
tas número 533, interpuesto por la 
a rre mía tar i a*’ do ña Mar i a Loza no R o- 
driguez contra sentencia del juzgado 
de prim er instancia de V iliaca m ito , en 
expediente con D. Martín Cabrera 
Mora.

De acuerdo ,-:m la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agríe o.a,

Este M inisterio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el íaüo del 
íuez.

M adrid,*17 de Junio-' de 1932.

* FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de
Villacarrillo.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 584, interpuesto por el 
arrendatario IX Juan José Plaza Gimé
nez contra sentencia del Juzgado de 
primera instancia de Villacarrillo en 
expediente con IX M a r t í n Cabrera 
Mora:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola*

Ministerio ha rpsnpltn n.nnttr-

m ar en todas sus partes el fallo de 
Juez.

Madrid, 17 de Junio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

S e te r  Juez de prim era instancia d< 
Villacarrillo.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 585, interpuesto por e! 
arrendatario D. Elias G ó m e z  Piazí 
contra sentencia del Juzgado de pri* 
mera instancia de Villacarrillo en ex
pediente con D. Martín Cabrera Mora: 

Be acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo de] 
Juez.

Madrid, 17 de Junio de Í932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Vil la carril la.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 586, interpuesto por el 
arrendatario D. Agustín Molina Nava
rro contra .‘.entone;n del Juzgado de 
prim era insta nebí de Villa car ritió en 
expediente con D. M a r t í n  Cabrera 
M ora;

De acuerdo con ía Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar en tod?JS sus  partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 17 de Ionio de 1932.
FRANCISCO. D CABALLERO

Señor Juez de primera instancia dq 
Villacarrillo.

Visto el recurso de revisión de ren-> 
tas número 587, interpuesto por la 
arrendataria doña María Cortés Lopes 
contra sentencia del Juzgado de pri
mera instancia de Villacarrillo en ex
pediente con EX Martín Cabrera Moral 

De acuerdo con La Sección de la Pro
piedad rúsfdea de la Comisión mixta 
arbitra] agrícola,.

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar en todas sus paFtes el fallo del 
Juez.

Madrid* 17 de Junio de 1932,
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Villa carrillo.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 589, interpuesto por el 
arrendatario  D. Gregorio Lino Hor
telano contra sentencia del Juzgado de 
prim era instancia de Tarancón en ex-
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$e-dieiíi& mm De Lui# Torres» Librero?
Dé acuerdo>í^u la Sección,- de lá P jo -  

piedad rústica de lar Comisión mixta 
arbitral" agrícola,,

Esté MJnisief&r há resuelto coníir- 
mar en tedas* sus parles* el fáll© del 
Juez..:

Madrid, T7 dé Junio de 1932*
FRANCISCO1'L. CABALLERA

Señor Juez de primera instancia Ue 
Taran cón.

limo; Sr.:' Visto el resultado dé las 
elecciones verificadas para la designa
ción dé los Vocales que lian dé inte
grar el Jurado mixto dé Carpintería 
y Ebanistería, de Tarragona-,

Este- Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jlirado mixto quede eoTistr- 
tuído de ia manera siguiente:

Vocales* patronos efectivos-: D. José. 
González Jimi, D. Martín La-bata Sm* 
bies, D. Pedro Alomá Salesas, D. José 
Más Claravalls, D. Andrés Salcho So
lé, D. Marcelino Coca Colet y D. Fa
cundo Andréu Bernaró.

Vocales patronos suplentes: D. Mi
guel Mariorell García, D. Pablo Diez 
Me rea dé, 0 . José Riembau Foích, don 
Juan Gelabert Rión, D. Rafael Nogue
rón Lucas, D. José San abras y D. Pe
dro Ras Balcelis.

Vocales obreros efectivos: D. Ramón 
Franquet Molins, D. Francisco Mola 
Redós, 0 . Tomás Jar di Forés, D. Remi
gio Martorell García, D. José A. Liáve- 
ría Romeu, D. José Gras Balart y don 
José Saies Álasá.

Vocales obreros suplentes: D. Juan 
Martí"-Altadill,. D. Juan Esuy Roe, don 
Gerardo "Zai'agoza Anto, D. Juan Hb- 
medes Juncosa, 0 . Ignacio FortUny, 
0 . Joaquín Montagut y 0 . Manuel Ba- 
radat.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Jimio 
de 1932.

• FRANCISCO ’ L* CABALLERO- 
Señor Director general de Trabajar

lim o. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que hair de inte
grar el Jurado mixto de Servicios de 
Higiene (Peluquerías), de Gerona,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede consti
tuido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Ci
priano Jordá Vidal, 0 . Florencio Trías 
Massana, 0 . Julio Palau Roca, D. Nar
ciso SMjas Jordá y D. Mateo Testart 
Barden».

Vocales patronos suplentes: D. Emi
lio Hospital Cortada, D. José Campis-

toh Estany,, 0 ;  J uam Jordá< SialapB*. Abi- 
lío- Geli Mátalii y' B. Ped no\ Gironell 
Piernau.

Vocales obreros efectivos:. D, Ama
deo Reixach Coll, 0 . Juan Camps Mar
qués  ̂ Di Miguel' Fústé Costa, D.' Má- 
nuel Sanz García y D. Joaquín TrulJ
Masset.

Vocales- obreros: suplentes^: De Anto
nio Dispés Comadira^ Dv José; Meloió 
Serray D. Martím Pibernat Tarrats, don 
Esteban Casteys Barti y 0 . Manuel Gan 
cía Gomis.

Lo que. digo, a V. L  parai su conoci
miento y  e fectos  Madrid;, 22 de. Junio 
de 1932.

FRANCISCO" L. CABALLERO ' 

Señ or-' D irectoic general de;- Trabajo. .•

limo. St . r Victo el'resultado dé las 
elecciones verificadas para la designa
ción de' los Vbea’les que han de inte
grar el Jurado mixto de Transportes, 
de Reas,

Este Ministerio- ha dispuesto, que el 
expresado Jurado mixto quedé cons
tituido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: B. Jüaii 
R ofesE scoda, D. José Sabater Estéve, 
0 . Amado Bertrán Franquet; 0 . Ga
briel Liaurado Martín; 3)  Emilio Espi- 
nós Solorra, D. Jbsé Domínguez Juque 
y Di Pabló Miró Agua dé.

Vocales patronos suplentes: don
Francisco Dbmeneeh Mixrtra, D. Ma
nuel Parisi Gaval-dá, B: José Geionch 
Foriuny, D. Miguel Alimbau Codina, 
D-¿ José Gasals Boix, D¿ Jaime Durán 
Perpiñá y D. Antonio Sardá Fort.

Vocales obreros efectivos: D. José 
Vallverdú Altés, D. Eduardo Maza Gar
cía, D. Pablo Claravalls Sanromá, don 
Isidro Nin Virgiii, D. Lope Gonesa To
do, í). Antonio Rasora Guasch y  D. Jai
me Barenys Roca.

Vocales obreros suplentes: D. Ricar
do Vidal Ford-ay, D; Manuel Qñoz 
Mestres,, D; Mar in Cartañá Angiés, don 
Juan Veia Gallego, B. Pedro Pamies 
Maduell, D. Raimundo de las lleras 
López y  D. Juan Garrit Barberá.

Lo que digo a V. I. para su conocí- 
miento y efectos. Madrid,. 22 de Junio 
dé i m .

FRANCISCO’ L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabaja*

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de Trabajo rural, 
de Olivenza (Badajoz),

Éste Ministerio ha dispuesto que el

expresaid a * Jlicad© mixto: quedc cmisti*
tú» do de la marcenar sigu im to:.

Vocales patronos, efectivos:: D, Pe* 
diro Navarrete Riño,. D. Juan Muñoz 
Ga«illa^i ÍJ.. José; Jaran» iito, Db baida* 
mero Galuche y  04 Jos;éj Albarrán Ru
mos Izquierdo;

Vdcaies patronos? siipleMfescv D. Juan 
Rui® Pérez B: Jíósé Núñe® Núñez; chut 
MaroiaEGúme® Gastaim, B. Luis Górne» 
Garbillo y D. Blas* León Calderom

Vocales)obreros*- efectivos:: B. Sebas
tián Gabardino Acebedo, Dt Luis' Gor* 

Rámga, D¿ Antonio Ramos. Pa
yas; Dv Faustino Esté vez Estévez y: don 
José Gil Merehán.

Vocales:' obreros suplentes’: D. Anto*, 
ni o Olivera: Chaves, Dt Cayetano Mo* 
ñíuodglmias; 0 . Antonia Gómez Avila* 
D. Luis Borras Botello y D. Manu6bRo¿ 
dríguez Huertai

Lo que digo; a V. L para su conoci* 
miento y efeeíos. Madrid,, 23 ? de; Junio 
de' W m ,

. FRANCISCO' L,- CABALLERO^ 
Señor Director general dé Trabajo.

Sr.; Vísta el resultado de las 
elecciones> verificadas para la designa* 
cióm de laŝ  Vocales- que han de inte
grar el Jurado mixto de. Panadería, de 
Alicante,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
mencionado Jurado mixto quede cons
tituido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: B; Fran
cisco Grás Cámara, D. Antonio Mazón 
Ballester, D. Tomás Joaquín Terol, don 
Teodoro R. Vidal Pérez, D. Segundo 
Erufal Amorós, D. Federico1 Beneito 
Such y 0 : Juan José Garro.

Vocales patronos suplentes1: 0 . José 
Guerrero Jóver, D. Blas Villágrasa 
Garda, Di Francisco Mimo» García^ 
0 . Joaquín Ripoll Mogrca, 0.- Francisco 
Gómez Campañ’ 0 . Joaquín P íiigLledé 
y D. Francisco Fuster Ruigues.

Vocales obreros efectivos: 0 . Bárto- 
loraé López. D. Rárael Trives, D. José 
López, D. Salvador Cárceles, 0 ; Ma
nuel Broten y 0 . Santiago Pasxmal.

Vocales obreras suplentes: D; Mateo 
Martínez, D. Luis Trives, D* Antonio 
Vera, D. Benjamín Sánchez, B: Antb* 
nio López, 0 : Ricardo Andréu y don 
Juan Bautista Monserrate.

Lo que digo a V. I. para1 su conoci
miento y efectos. Madrid, 23 dé Junio 
de 1932.

FRANCISCO L. CAB’ALLEH® 
Señor Director general de Trabajo*,

libio. Sr.: Visto eP resultudb de la#
elecciones verificadas o ara la
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jcüón de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto del Comercio en 
general, de Orense,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede cons
tituido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Ma
nuel González González, D. Atilano 
Méndez Aguirre, B. Eugenio Grande 
Fedraje, D. Virgilio López Martínez, 
I). Felisindo Mangana Pato, D. Pío 
Príncipe de Gracia y B, Eloy Gonzá
lez Vázquez.

Vocales patronos suplentes: D. Faus
to Román Bullía, B. Antonio Fernán
dez Rodríguez, D. Felipe Sánchez Gue
rra , D. Abelardo García García, don 
¿fosé Rivera González, B. Arturo Villa
nueva Gómez y B0 Ricardo Pérez 
Grande.

Vocales obreros efectivos: D. Ramiro. 
Pérez Serrano, B. Antonio Villagarcía 
Díaz, D. Indalecio Martín Pascual, don 
Julio Taboada. Fernández, D. Manuel 
Anta García, B. Enrique Lorenzo Váz
quez y D. Antonio T ora l..

Vocales obreros suplentes: D. Julián 
Gisneros Villalén, B, Víctor Pemán Fer
nández, D. Rogelio Villanueva Veloso, 
ÍX Ramón López Prieto, B. Pedro Al
varez Touza, IX Constantino Novoa 
Beán y D. Alfredo Prada de Fraga.

Lo que digo a V, I. para su conoci- 
jmiento y efectos. Madrid, 23 de Junio 
Be 1932.
/ FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
alecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado 'm ixto de Despachos, 
Oficinas y Raneá, de Orense,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
¡expresado Jurado mixto quede consti
tuido en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Ole
gario Muñiz Alvarez, D. Fabriciano 
Igie sias Abella, B. Manuel Paz Vieiro, 
ID, Joaquín Rodríguez Fernández y don 
¡Guillermo Vázquez Del a ge.

Vocales patronos suplentes: D. Pe
idro Rey Davina, B. Felisindo Fernán- 
¡dez Vázquez, D. Félix Díaz Rodríguez, 
IX Enrique Grandal Vidal y D. Luis 
¡González Vázquez.

Vocales obreros efectivos: D. Mario 
^glesias Vázquez, D. José Hermida Ca- 
jphalbite, D. Antonio Varela Novoa, don 
Eladio Moure Rey y B. Manuel Fuentes 
Canal,

Vocales obreros suplentes: D. Abdón 
ykle Villanueva, B. José Rivero Pato, 
.EX Ernesto Gómez del Valle, D. Manuel 
jpépes González y D. Alfonso Balaa- 
¿fota Guerra.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 23 de Junio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de integrar 
el Jurado mixto de Trabajo rural, de 
Córdoba,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede consti
tuido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Ma
nuel Marta López, D. Antonio Ariza Sa
las, D. José Montero Tirado, D. José 
Molina Benítez y D. Antonio Navajas 
Moreno..

Vocales patronos suplentes: D. José 
Navarro González, D. Luis López Cu
bero, D. Isaac Molgado Borrego, don 
Juan Herrero García y D. Antonio Na- 
tera Junquera.

Vocales obreros efectivos: D. Anto
nio Morales Vico, D. Federico Montiel 
Galena, D. Rafael Beltrán, D. Antonio 
Bujalance López y D. Antonio Cabello 
Almeda.

Vocales obreros suplentes: D. José 
Carrasco Navarro, D. Diego Pena Gi
ménez, D. Juan Pérez García, D. Ma
nuel Sánchez Ruiz y D. José Roldán 
Poyatos.

Lo que digo a Y, I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 25 de Junio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

 - A ..........

Ilmo. S r.: Vista la Orden de este De-
$parlamento que mandó constituir en 

Soria un Jurado mixto de Trabajo ru
ral, concediendo el plazo de veiñle 
días para que durante el mismo pudie
ran inscribirse en el Censo Electoral 
Social de este Ministerio las entidades 
patronales y obreras que a bien lo tu
vieran, y transcurrido el plazo men
cionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los Vocales que han de 
integrar el Jurado mixto de Trabajo í 
rural de Soria, que serán cinco efecti
vos e igual número de suplentes de j 
cada representación, según lo dispues- ! 
to en la vigente ley de Jurados mixtos, j 
se verifiquen dentro del plazo de quin- j 
ce días, contados a partir del siguien- j 
te al de la publicación de esta Orden I 
en la G a c e t a  b e  M a d r i d . ' ' •

2.° La representación patronal de j 
dicho Jurado será elegida por las en- I

tidades qué se indican en lá Orden de 
este Ministerio fecha 18 de Mayo pa
sado (G a c e t a  del 19).

3.° Por no aparecer inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio ninguna e n t i  d a d de carácter 
obrero domiciliada en la provincia de 
Soria, la representación de esta clase 
será designada con arreglo a lo que 
dispone el artículo 15 de la vigente 
ley de Jurados mixtos; y

4.° Las entidades expresadas remi
tirán sus respectivas actas de elección 
al Delegado regional del Trabajo en 
Zaragoza, el cual hará el correspon
diente escrutinio y lo enviará al Mi
nisterio en unión de las acias de elec
ción parcial.

Lo que.digo a V. I. para su conoci
miento, y efectos. Madrid, 22 de Junio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. S r.: Transcurrido el p l a z o 
concedido.en la Orden de este Depar
tamento que dispuso la constitución 
de un Jurado mixto de la Industria 
Hotelera, integrado por dos Secciones, 
una de patronos y camareros y otra 
de patronos y cocineros, en Albacete, 

Este Ministerio ha dispuesto: 
í.° Que las elecciones para la de

signación de ios cuatro Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación que habrán de in
tegrar cada una de las expresadas Sec
ciones se verifiquen dentro del plazo 
de veinte días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

2.° La representación patronal de 
las dos Secciones, así como la obrera 
de la de patronos y camareros serán 
designadas de acuerdo con lo preve
nido en el artículo 15 de la vigente 
ley de Jurados mixtos, por no figurar 
ninguna entidad de estas clases que a 
dichas actividades se refieran inscri
tas en el Censo Electoral Social de este 
Ministerio; y

3.° La.representación obrerá de la 
Sección de patronos'y  cocineros será 
elegida por' La Culinaria Albáce tense,

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos/M adrid, 22 de Junio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: 'Transcurrido el plazo 
concedido en la Orden de este Depar
tamento que dispuso la constitución 
de un Jurado mixto d£ Panadería en 
Burgos,'
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Este M inisterio ha dispuesto: 
í,° Que las elecciones para la des

ig n a c ió n  de los seis Vocales efectivos 
e Igual núm ero de suplentes de cada 
representación  que han de integrar el 
antedicho Jurado mixto, se verifiquen 
dentro del plazo de veinte días, con 
tados a partir del siguiente al de la 
pu b lica ción  de esta Orden en la G a c e 
t a  d e  M a d r id .

2,° La representación  patronal se
rá elegida p or  la A sociación ' Gremial ■ 
M ercantil, de Burgos (Panaderías), con 
■ocho obreros, y  por  la Defensa Mer
cantil. de M iranda de Ebro (Panade
rías! , con nueve.

3a La representación  obrera se de
signará p or  la Sociedad de Obreros 
Panaderos, de Burgos, con  63 socios, 
y por el Grem io de Panaderos (C írcu
lo  C atólico), de Burgos, con  24'; y  

4.° D ichas entidades rem itirán sus 
respectivas actas úe e lección  al Dele
gado regional de Trabajo en Vallado- 
lid , e l'cu a l hará el-escrutin io y  lo en
viará a este M inisterio en unión de las 
actas de e lección  parcial, .

Lo que digo a V. I, para su c o n o c i
m iento y  efectos. Madrid,. 23- de Junio 
de 1932.'

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector gene ira! de Trabajo,

lim o. S r .: Vista la Orden de este 
Departam ento que dispuso la consti
tución  de un Jurado m ixto de Ranea 
y  Oficinas, de Cuenca, form ado por 
dos Secciones, correspondientes a ca 
da una de las .actividades m en ciona
das, y  transcurrido el plazo que en la 
m ism a se señalaba para que durante 
él pudieran inscribirse  en el Censo 
E lectoral Social de este M inisterio las 
entidades patronales y obreras que .a 
bien  lo tuviesen,

E st»M in ister io  ha dispuesto;
15 Que las elecciones para la de

signación  de los cuatro Vocales, e fecti
v os  e igual núm ero de suplentes de ca
da representación  que han de integrar 
cada una de las Secciones del Jurado 
m ixto  expresado, se verifiquen dentro 
ráel plazo de veinte dias, contados a 
partir del siguiente a l .d e  la publica
c ió n  de esta Orden en la G a c e ta  de  

M ad rid .
2.° La representación  patronal de 

la S ección  de Banca será elegida pol
la A sociación  de la Banca Española 
del Centro de España, en Cuenca, con  
114 em pleados, y  la obrera se designa
rá p o r  la A sociación  de Em pleados de 
Banca, Bolsa y  sim ilares, de Cuenca, 
con  43 socios.

35 Las representaciones patronal y 
'obrera de la Sección  de Oficinas serán *

elegidas de con form idad  con lo pre
venido en el artículo 15 de la Ley de 
Jurados m ixtos de 27 de N oviem bre de 
1931, por no figurar ninguna entidad 
que a dichas actividades se refiera, 
inscrita en él Censo E lectoral Social 
de este M inisterio.

Lo que digo a V. I. para sil co n o c i
m iento y e fectos/M adrid , 23 de Junio 
de 1932.

* FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor D irector general de Trabajo.

lim o. S r .: Dispuesta la renovación  
del Jurado mixto de Em pleados de Ofi
cinas de Agua, Gas y E lectricidad, de 
Valencia,

Este M inisterio ha d ispuesto :
1.° Que las e lecciones para la de

signación  de los Vocales que han de 
integrar el antedicho Jurado m ixto se 
verifiquen dentro del plazo de veinte 
dias, contados a partir del siguiente al 
de la pu b licación  de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,

25 La representación patronal se
rá elegida por las entidades siguientes : 
Cámara Oficial de P roductores y D is
tribuidores de electricidad , .en Valen
cia, Electra Valenciana, S. A., Valen
c ia ; Volta, S, A .,-V alencia ; Sociedad 
de Aguas Potables y  M ejoras, de Va
len cia ; Sociedad anónim a de Fuerzas 
E léctricas (S. A. L. E .), de Valencia; 
D istribución  E léctrica Valenciana, So
ciedad anónim a; Energía E léctrica de 
Mijares, S. A .;-C om pañía  Española de 
E lectricidad  y Gas Lebón, S. A., en 
V alencia ; Sociedad anónima Electra 
de Levante, Valencia, y  Sociedad H i
droeléctrica Española, Valencia. Todas 
ellas deberán intervenir en las e leccio 
nes sólo con  el número de empleados 
de Agua, Gas y  E lectricidad.

3 .° La representación obrera será 
designada por la Agrupación  de Em 
pleados de la H idroeléctrica Española, 
con  13 em pleados; Sociedad general de 
Obreros y  Em pleados de las Industrias 
de Agua, Gas y E lectricidad y  sim ila
res, de Valencia, con  15 em pleados: 
Sociedad de Obreros y  Em pleados de 
Energía E léctrica de Mijares, S. A., de 
Valencia, con  163 socios, y por la So
ciedad del personal de la fábrica 
de gas de Valencia, con  132. Estas dos 
últimas entidades tendrán presente que 
sólo deberán tomar parte en la elec
ción  los em pleados; y

4.° D ichas entidades rem itirán sus 
respectivas actas de e lección  al Dele
gado regional de Trabajó en Valencia, 
el cual hará el escrutinio y lo enviará 
a este M inisterio en unión  de las actas 
de elección  parcial.

J-o que digo ja V. I. para su conoci

m iento-y  efectos. M adrid, 21 de Jurw**' 
de 1932. * ••

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor D irector general do Trabajo.

lim o. Sr.: T ranscurrido el plazo co>% 
ced id o  en la Orden de este Departa* 
m entó, que dispuso la renovación  del 
Jurado m ixto de M inería, de B ilbac,

Este M inisterio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la 

sigilación de los Vocales que han á e  
integrar el Jurado m ixto de Minería* 
de Bilbao, se verifiquen dentro del pl&« 
zo de veinte días, contados a partir 
del siguiente al de la pu blicación  d« 
esta Orden en la G a c e t a - d e  M a d r id .

2.° La representación patronal set* 
elegida p or las entidades siguiente'»-; 
Sociedad Minera de San Luis, Bilba®, 
con  340 obreros; Sociedad Minera á# 
V iilaodridj.S. A. Bilbao, con 185; Socie
dad Hulleras Basconia, Bilbao, co n  
2.625; Círculo M inero, B ilbao, coi* 
5.900; Coto Te.uller, S. A. (minas de 
h ierro,) Bilbao, con  50; Sindicato Cár. 
bou ero del Norte de España, en Bilbao, 
con  7 0 ; Sociedad Altos H ornos de Viz
caya (minas, canteras, etc.), Caldames* 
con 316; Sociedad anónima Coto Mine» 
ro de. Corrom di,. Guecho, con 140; So* 
ciedad M ercan til’ Regional Colectivr 
Olav.aiTÍa y Zubazarreta “ La A rbol# 
da” , e ídem  de San Salvador del Valle 
con  602, y Sociedad anónim a F ra n co  
Éelga, de Som orrostro, con  5£*3.

3.° La representación  obrera será 
elegida por el Sindicato Obrero M inen* 
de Vizcaya “ La A rboleda” , con  1.25$ 
soc ios ; Idem  id. de Baracaido, con  
695; ídem id. dê  Bilbao, con  643; Sin
dicato Obrero M inero de Vizcaya, Las 
Carreras, con 51; ídem  id., Ledo, con  
345; ídem  id. de Ortueila, con  732; 
S indicato Católico Obrero M inero-M e
talúrgico de Ortueila, con  29; Sindica-* 
to Obrero M inero de Vizcaya, Pórtuga. 
lete, con 165; ídem id. de San Salva
d or  del Valle, con  478; ídem  id. de So- 
puerta, con  85 ; y

4.° Las entidades expresadas rem i
tirán sus respectivas actas de e lección  
al Delegado regional de Trabajo en 
Bilbao, el cual hará-el escrutinio y le 
enviará a este M inisterio en unión  di 
las actas de elección  parcial.

Lo que digo a V. I. para su con ocL  
m iento y efectos. M adrid, 21 de Junifu. 
de 1932!

• FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

lim o. S r .: Vista la O rden de este D e
partamento que dispuso se am pliasen 
las representaciones que h oy  integran
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el Jugado* m ixto de Servicios Sagita
rios, de PaJma de Mallorca» con »n 
Vocal obrero y otro patrono, con sus 
respectivos suplentes, a fin de dar en 
trnda en el mismo a íos Médicos pro
pietarios de clínicas particulares y a 
los Enfermeros dependientes de di
chos Establecimientos,

Esto Ministerio lia dispuesto:
1.° dentro del piazo de veinte

días* contados* a partir det siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la Ga c e t a  d e  M a o u í.it, se verifiquen la s  
elecciones para la designación de un 
Vocal efectivo y otro  suplente de cada 
representación que han de completar 
el »n te d i cho Jura do m i x to ; y

2.° Que no figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social: de este Miáis- 
torio ninguna e n t i d a d  patronal ni 
obrera que á dichas actividades se re
fiera, la designación de los Vocales- se 
hará de acuerdo* con lo que establece 
el artículo 15 de la vigente ley de Ju
rados mixtos.

Lo que digo a V, L para su conoci
miento y efectos.. Madrid, 25 de Junio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director genera] de Trabajo.

Ilmo. S r.: Vista la Orden de este De
partamento que dispuso la con sf i tu- 
Ción ée una Sección de Tracción a 
sangre dentro del Jurado mixto de 
Transportes, de Segovia,

Este Ministerio ha dispuesto:
!.° Que las elecciones para la de

signación de los cuatro Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de inte
grar la expresada Sección s r  verifi
quen dentro del filazo de veinte di as, 
Contados a partir del siguiente af de 
la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d t i d ; y

2.° Por no figurar ninguna entidad 
patronal ni obrera que a dicha activi
dad Se refiera inscrita en ei C e n s o  
Electoral Social de este Ministerio, la 
designación de las respectivas repre
sentaciones se hará de conformidad 
CGil los preceptos del a r t í c u l o  15 de la 
Ley de 27 de Noviembre de 1931.

Lo que digo a V. 1. para su conoci
miento y efectos Madrid, 2o de Junio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Transcurrido el piazó 
concedida en la Orden de este Depar
tamento, que dispuso la constitución de 
ana  Sección de Tracción a sangre, del

Jurado mixto de Transporten ■ dó (Su
dad? Real,

Es¿e Ministerio ha dispuesto:
l.° Que xas elecciones para fe de

signación de los cuatro Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de ca
da representación que han de in tegrar 
la expresada Sección, se verifiquen den
tro del plazo de veinte días, contados 
a partir del siguiente al de la pubii- 
blicación de esta Orden en la G a c e t a  
d e  M a d r i d .

2C Por no figurar ninguna entidad 
patronal que a dicha entidad se refiera, 
inscrita en el Censo Electoral Social 
de es le Ministerio, ia designación de 
los Ve caí es de esta c.ase se hará de 
conformidad con los preceptos del a r
tículo Í5 de la vigente ley de Jurados 
mixtos; y

3.° La representación obrera será 
elegida por la Sociedad de Obi eros de 
carga, descarga al eomeicio y limpie
za, de Gniuaa Real, con 83 socios, y 
por la Sociedad de Obreros del Trans
porte “La Velocidad** de Manzanares, 
con 25, debiendo tomar parte en la 
elección só o los socios que períenez- 
can a 'tracción a sangre.

Lo que d¿go a V. I. para su conoci
miento y erectos. Madrid, 25 de Junio 
de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr,: Vista ia Orden de este De
partamento, que dispuso la constitu
ción de una Sección de Tracción a san
gre, dentro del Ju¿ado mixto de Trans
portes de Avila,

Es fe M in i s er id ha dis p u es to : 
í ú Qtfe fas elecciones para ía de

signación de Sos clialro Vocales efecti
vos e ignai nOmero de suplentes de ca
da f cpj esenfación que fian de infeg ar 
ia expresada Sección, se verifiquen 
dentro del plazo de veinte días conta
dos a partir del siguiente a! de la nu- 
earton de esta Orden en la G a c e t a  oe 
M a d r i d . -

i o Por no figurar ninguna entidad 
patronal que a dicha actividad se refie
ra. insciita en eí Censo Elec.oraí So
cial de este Ministerio, la designación 
de ios Vocales de esta dase se hará de 
acnerdo con ios preceptos de> artículo 
15 de la vigente ley de Jurados mix
to*; y

La representación obrera será 
elegida por i a Sociedad “La Unión” 
de Condo do  res de carruajes y simi Ja
re.-, de A v i i-a, con 102 socios* tomando 
pa- ie en i a elección sólo los que per
tenezcan a Tracción a sangre.

ím que digo a V. L oara su conoci

miento- y efectos. Madrid* 25 <fev Junto 
ée 1932.

■ FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo-..

Ilmo. S r.: Vista la Orden de esto 
Departamento que dispuso la consti
tución de una Sección de Tracción a 
sangre, dentro del Jurado mixto de 
Transportes mandado constituir en 
Toledo,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro deí plazo de veinte 

días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d * se verifiquen las 
elecciones para la designación de los 
cuatro Vocales efectivos e igual núme
ro de suplentes de cada representación 
que han de integrar la Sección ante
dicha.

2.° La representación patronal será 
elegí da por la Sociedad Patronal del 
ramo de la Construcción (Sección de 
Transporte), Tracción a sangre, con 
33 obreros; y

3.a La representación obrera se de
signará por “La Rueda”, Sociedad de 
Obreros Conductores de Carruajes en 
general, de Toledo, con 2fi socios, sólo 
tomando na - te en tas elecciones los 
perteneciente . a Tracción a sangre.

Lo que dtoo a V. 1. para su conoci
miento y efecto*. Madrid, 25 de Junio 
de 1932

FRANGISTE L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajó.

Ilmo, Mr.: EaMendo dejado de con
cu rrir a las e tere ton es para elegir los 
representantes obreros del Jurado 
mixto de Arto* Gráficas, de Huelva, la 
entidad cc»nsignada en la Orden que 
dispuso se celebrasen dichas eleccio
nes. *

Éste Mim'Peoo ha dispuesto que 
dentro del plazo de veinte días, conta
d o s  a o>«- •' l - 1 . 'gutonte ai de to pu
blicación de la presente Orden en la 
G a c e t a  d e  se verifiquen las
efcentones fw a  la designación de los 
Vorrne' obreros del Jurado mixto de 
Artes Gráficas, de Huelva, de confor
midad cvrn lo prevenido eñ el a r l  15 
de la vigente Ley de Jurados mixtos.

Lo que d* io- a V. 1. para su conoci
miento y efecto#. Madrid, 25 de Junio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo*

Ilmo. Sr.: Habiéndose designado,
por la Sociedad obrera con derecho
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elec tora l ,  t res  Vocales efectivos e igual 
Hornero de sup len tes  pa ra  el J u r a d o  
m i s to  de In d u s t r ia s  de la A lim en tac ión  
í Sección ele P a n a d e r ía ) ,  de Sevilla, y 
s ien d o  siete de cada  clase y  c a rá c te r  
los que l ian  de in te g ra r  d ic h o  J u r a d o  
m ix to ,

Este  M in isterio  ha d ispuesto  que 
d e n t r o  del plazo ele vein te  días, co n 
tado s  a p a r t i r  del s iguiente  al de la 
p u b l ic ac ió n  de la p resen te  O rd en  en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d , se verif iquen las 
e lecc iones  p ara  la des ignac ión  de los 
c u a t r o  Vocales o b re ro s  efectivos y su 
p le n tes  que h a n  de co m p le ta r  la re 
p re s e n ta c ió n  de esta clase, de co n fo r 
m id a d  con lo p re v en id o  en el a r t íc u 
lo 15 de la v igen te  ley de Ju ra  los 
m ix tos .

í,o que digo a V. I. p a ra  su co n o c i
m ie n to  y efectos. M adrid , 25 de Ju n io  
de  11132.

FRANCISCO L. CABALLERO 

S e ñ o r  D ire c to r  genera l  de T rab a jo .

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

PATRO NA TO  NACIONAL D E T U 
RISMO 

N o m brad os  D. E n r iq ue  Diez C añe
do, D. José  M aría  S a laver r ía  y don  
D io n is io  Pérez p a ra  co n s t i tu i r  el J u 
ra d o  del C oncurso  de Artículos que 
h u b o  de co n v o ca r  eí P a tro n a to  N ac io 
nal del T u r ism o  en 15 de Marzo ú lt i
mo, han em i t id o  su fallo, p o r  u n a n i 
m id a d .  según acta del 9 del actual, en 
los s iguientes  té rm in o s :

Se conced e  el p r im e r  p rem io  (1.000 
pesetas)  al a r t ícu lo  p re sen tad o  bajo el 
lem a “ N oso tro s” ; bl segundo  p rem io  
(750 pesetas) ,  al que lleva p o r  lema 
“ Pdpsón” , y  el te rce ro  (500 pese tas) , .a l  
a r t ícu lo  p re se n tad o  con el lerna “Al 
c a lo r  de los v inos de E s p a ñ a ” . Al 
m is in o  t iem po, en uso de las a t r ib u 
c ion es  c o n ced id as  p o r  la Base 5.a del 
C oncurso ,  el J u ra d o  reco m ien d a  la ad 
q u is ic ió n  de los t raba jos  seña lados  
con  los s igu ien tes  lem as: “ O casión” , 
“ B e n d ic ió n ” , “ F est ina  len te” , “Aque
lla que el Betis b a ñ a ” , “M e d i te r rá n e a ” , 
“ A n d a lu c ía ” , “T u rq u esa  y e sm era ld a” , 
“ Alma del ag u a” , “ P ro d ig io ” , “Los 
m o n u m e n to s  de B ada joz” , “ L u l ian a” , 
"M eiguize” , “ F on íe  f r id a ” , “ Rlue S k y ” , 
“ E d iu n  P a i i tu r ” y “Non bis  in id e m ” , 

A b ie rb s  en Jun ta  el 21 del c o r r ie n 
te las p licas co r re sp o n d ie n te s  a los 
a r t ícu lo s  p rem iado s ,  re su ltan  sus au
to r e s :  del p r im ero ,  D. Manuel Ville
gas López; del segundo, D. José  Mon
te ro  Alonso, y  del te rcero ,  D. F r a n 
c isco  Moncayo, En cuan to  a los reco
m e n d a d o s ,  el P a tro n a to  invi ta  a los 
a u jo re s  respec tivos  p a ra  que s i  están 
d isp ues to s  a ce d e r  sus t raba jos  se p r e 
se n te n  en las Oficinas cen tra le s  (Du
q ue  de M edinaceli ,  2) ,  a fin de que a

su p re sen c ia  se a b ra n  las re spec t iv as  
p licas ,  y u n a  vez a c re d i ta d a  su p e r 
sona l id ad .  se les  p ro p o n g a  la adq u is i
ción en las con d ic io n e s  que la Ju n ta  
acuerde .

M adrid ,  24 d e  Ju n io  de 1932.— El 
S e c re ta r io  genera l ,  (ilegible).

E n  re lac ión  con los co n cu rso s  de 
car te les  o rgan izado s  p o r  el P a t ro n a to  
N ac iona l  del T u r ism o  p a ra  a n u n c ia r  el 
i t in e ra r io  “M aro c -F ranee  a t r sv e r s  
T E spagne” y las “ Is las C a n a r ia s” , co n 
voca dos re sp ec t ivam en te  ei 14 y 19 
de Mayo p asado ,  la Jun ta  de d ich o  
organ ism o , en su sesión ce leb rada  el 
17 de Ju n io  c o rr ien te ,  ha  a c o rd ad o  
lo s igu ien te :

A dqu ir i r ,  de co n fo rm id a d  con la 
c láusula  p r im e ra  de la co nvoca to r ia  
y po r  el p rec io  en  ella fijado de 2.000 
pesetas, el carte l nú m ero  9.573, re la ti
vo ai an un c io  del i t in e r a r io  “Maroc- 
F ra n c e  a  t r a v e rs  F E spag ne” , de don 
José  E speri ,  y p ro p o n e r  a D. B e rn a r 
do Mezquita , a u to r  del nú m ero  9.497, 
la ad q u is ic ión  de d icho  carte l  en las 
con d ic io n es  a conven ir .

Asimismo a d q u i r i r  el carte l n ú m ero  
9.811, re fe ren te  a las “ Islas C an a r ia s”, 
de D. Antonio  Moiiné, p o r  el p rec io  
tam bién  fijado en la c láusula p r im e 
ra  de la convoca to r ia  de 2.060 pese
tas y p ro p o n e r  a D. José E spert ,  au 
to r  del n ú m ero  9,905 la ad q u is ic ió n  
del suyo en las c o n d ic io nes  a con
ven ir.

M adrid ,  24 de J u n io  de 1932.— El 
S ec re ta r io  genera l ,  (i legible).

MINISTERIO DE JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS R E 
GISTROS Y DEL NOTARIADO

A l a p a re c e r  en la  G a c e t a  d e  M a d r id  
co r re sp o n d ie n te  ai día de h o y ' l a  con
v o ca to r ia  (páginas 21-11/12) p a ra  
p ro v ee r  N o tarías  vacantes ,  aco rdada  
p o r  este C entro  en 21 del mes actual, 
se ha  ad v er t ido  el e r r o r  consis ten te  
en ex p re s a r  que la N o ta r ía  de P r ie 
go, con el nú m ero  3 de la re lac ión  de 
las vacan tes ,  c o r re sp o n d e  ai Colegio 
de Albacete, s iendo  así que esta va
can te ,  p o r  t ras lac ión  de D, Antonio  
Casas López, p e r tenece  al d is tr i to  del 
m ism o  n o m b re  y al -Colegio N otaria l 
de Sevilla.

M adrid , 23 de Ju n io  de 1932.— El 
D irec to r  genera l ,  Luis F e rn á n d e z  Clé
rigo.

MINISTERIO DE MARINA

DIRECCION GENERAL DE NAVEGA
CION, PESCA E INDUSTRIAS MARI- 

 TIMAS
Visto el esc r i to  de la Com pañía  

A r re n d a ta r ia  del Monopolio  de Petró* 
leos (S, A.), tra s lad a d o  en fe* ha 7 del 
ac tua l a esta D irecc ión  genera l  de Na
vegación , Pesca  e In d u s t r ia s  M aríti
m as  p o r  el M inisterio  de H ac iend a ,  y 
en  ei que se in te re sa  que p o r  los Co
m a n d a n te s  de M arina  de los pu e r to s  
o  qu ienes  h a gan  sus veces se visen

las cer t if icac iones ju r a d a s  q ue  p r e c i 
san  p r e s e n ta r  la s  C ofrad ías  y P ós i tos  
de P escad o res  en las d e p e n d e n c ia s  de  
d icha  C om pañ ía ,  p a ra  que  ésta p ue
da su m in is t r a r le s  gasolina l ib re  del 
im pues to  t r a n s i to r io  de 0 1 0  pese tas  
p o r  l i tro  en que  ac tua lm en te  está g ra 
vad a  :

C o n s ide ran do  que  se t r a ta  de*esta-  
b lee e r  u na  o rgan izac ión  de ver la de 
gasolina  con beneficio  p a ra  la in d u s 
t r ia  p e squ era  y que ev ite  abus Ds de 
consum o que p u d ie r a n  su rg i r  Ge no 
a d o p ta r  a c e r tad as  m ed id a s  e n c a m in a 
das a co n o c e r  la c if ra  a p ro x im a d a  d« 
ese consum o en las e m b a rca c io n es  
m ov idas  a m oto r ,

Esta D irecc ió n  genera l ,  e s t im an d o  
a tend ib le  lo in te resad o  ñ o r  la Com
p a ñ ía  A rre n d a ta r ia  del M onopolio  de 
Petró leos ,  o rd en a  a los D irec to res  lo
cales de N avegación  de las d is t in ta s  
p ro v in c ia s  y d is tr i to s  m a r í t im o s  v i
sen, de e n c o n tr a r l a s  co nfo rm es,  las 
dec la rac ion es  ju ra d a s  que les p r e s e n 
ten las C ofrad ías  y  Pósi tos  de P e sc a - t 
dores  con los fines an tes  in d icad o s .

, M adr id ,  20 de Ju n io  de 1932. —  E* 
D irec to r  genera l ,  José M aría R o ldán  
Señores  ...

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA D EO
DA Y GLASES PASIVAS

H a b ien d o  su f r ido  ex trav io  los cu
pones de la se r ie  A, n ú m ero s  50.52$ 
al 50.530, del v en c im ien to  de 1.° de 
Abril de 1932 y  em isión  de 1929, de 
D euda F e r r o v ia r i a  am ortizab le  al 4,50, 
p re sen tad o s  en fac tu ra  n ú m ero  725 de 
esta D irecc ión  genera l  p o r  el B anco 
de Bilbao, de M adrid ,  se an u n c ia  al 
público , p o r  té rm in o  de un mes. p a ra  
que la p e r s o n a  en cuyo p o d e r  te  h a 
llasen los p resen te  en las Ofioinrs de 
este Centro, t r a n s c u r r id o  el cual s in  
habe r lo  efectuado, se  declamarán n u 
los y sin n ing ún  va lo r  ni efecto, ex
p id ié n d o se  en su lugar  la certifica* 
ción su p le to r ia  c o r r e sp o n d ien te ,  co& 
arreg lo  a lo d ispuesto  en 1 r. Real o r 
den de 17 de Abril de 1913. .

M adrid ,  23 de Ju n io  de 1932.— E ’ 
D ire c to r  genera l ,  M ariano  Tejero .

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL D E SANIDAD
E n  a rm o n ía  con lo d ispues to  en  el 

a r t ícu lo  247 del Esta tu to  m u n ic ip a l  de 
8 de Marzo de 1924 el A y u n ta m ie n to  
de Nava de F ra n c ia  y  su ag reg ad o  
Cabaco, p ro v in c ia  de S a lam anca,  p a r 
t ido  ju d ic ia l  de Sequeros, ha a c o rd a d o  
p ro v ee r  p o r  oposición, que será  juz
gada po r  T r ib u n a l  o rd in a r io ,  la p laza 
de Médico t i tu la r - in sp ec to r  m u n ic ip a l  
de S an idad  de cuarta  ca tegoría ,  v a c a n 
te en el m ism o p o r  nueva  cremación, 
ten ien d o  as ignada  la dotac ión  de 1.650 
pesetas  anuales  y 20 fam ilias del P a 
d rón  de Beneficencia  m u n ic ipa l ,  co n 
ta n d o  con un  censo de 836 h a b i t a n 
tes.

E l T r ib u n a l  que h a  de juzgar  losi
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ejercicios de estas oposiciones están 
constituido en la siguiente form a: 

Presidente, Do Joaquín de Pradí 
Fernández Mesones, Inspector provin  
cial de Sanidad.

V ocales: D. Félix A rcoeha Olarte 
Médico del Instituto provincia l de Hi 
gíenci D. Gonzalo García Rodríguez 
Subdelegado ele M edicina de Salaman
ca; D. Pablo Beltrán de Heredia y dor 
Is idoro  Juanes Iglesias, M édicos titu
lares-inspectores m unicipales de Sani
dad, de Salamanca.

Secretario, el que designe la Junta 
de M ancom unidad de l o s  Ayuntam ien
tos de Nava de Frauda y Cabaco.

Suplentes.

Presidente* el funcionarlo cu quien 
delegue el Inspector provincial.  ̂

Vocales: IX Tomás Martín Hernán
dez, M édico del Instituto provincia l de 
H igiene; D. José Méndez, Subdelegado 
de M edicina de R éjarpD . José Ace ve
do Sánchez y IX José Martín Pinto, 
M édicos titulares-inspectores m unici
pales de Sanida-d. de Alba de Toim.es 
•y L arrodrigo ,.respectivam ente.

Ros aspirantes deberán d irig ir sus 
instancias, en papel de octava clase, 
al Sr. Alcalde Presidente del Ayunta
miento de la J.nntíiv de Mancomún i dad 
de Nava de Francia-.y- Cabaco.

Lo que se -anuncia .publicamente, a 
los efectos del. articulo 1.a del Real 
decreto de 2 de Agesto de 1930 y nor
m as 8.a, 10, 15, Ib, 17, 18, 19, *0, - i  
y  2*2 de la P¿eal orden de 11  ̂ de N o
viem bre y  Circular de esta D irección  
general de 19 de D iciem bre del m ism o

a iM adrid, 24 de Junio de 1932.-— El 
d irector .general, F« IXs S. Ruesta.

En arm onía con  . lo dispuesto en el 
articulo 247 del Estatuto m unicipal de 
B de Marzo de 1924 el Ayuntam iento 
de B ele ña y Buenavista, provincia de 
Salamanca, partido ju d icia l de Alba de 
Term es, ha acordado proveer por opo
sición, que será juzgada por T ribunal 
ord in ario , la plaza de M édico titular- 
in spector  m unicipal de Sanidad de 
tercera categoría, vacante en el m is
m o por renuncia del que la desem pe
ñaba, teniendo asignada la dotación  de 
2.200' pesetas animales y 30 fam ilias del 
Padrón  de Beneficencia municipal, 
con lando con un censo fíe 1.035 habi
tantes,

El T ribunal que ha de juzgar los 
e jercicios de estas oposiciones estara 
constituido en la siguiente form a: 

Presidente, D, Joaquín de Prada 
Fernández Mesones, Inspector p rov in 
cial de Sanidad.

V ocales: IX Félix  A rcocha Olarte, 
M édico del Instituto provincia] de H i
giene; D. Gonzalo García Rodríguez, 
Subdelegado de M edicina de Salaman
ca ; D. P ablo Beltrán de H eredia y don 
Is idoro  Juanes Iglesias, M édicos titu
lares-inspectores m unicipales de Sani- 
Á%&3 de Salamanca.
, Secretarios IX L eopoldo  R ob ledo Sa

cristán, Secretario de! A y un t a m i e n t o  
de Buen a vista.

 Suplentes.

Presidente, el funcionario en quien 
delegue el Inspector provincial.

V ocales: D. Tom ás Martín H ernán
dez, M édico del Instituto provin cia l de 
H igiene; D. José Mendaz, Subdelegado 
de M edicina de D ejar; IX José Ace ve
do Sánchez y  D. José Martín Pinto, 
M édicos titulares-inspectores m unici
pales de Sanidad de Alba de Torales, 
y  Larrodrigo, respectivam ente.

Los aspirantes deberán d irig ir sus 
instancias, en pape] de octava clase, 
al Sr. A lcalde Presidente del Ayunta
miento de Buenavista, Presidente de la 
Junta de Msfticomunidad de Beleña- 
Bu en avista.

Lo que se anuncia públicam ente, a 
los efectos del artículo 1.° del Real 
decreto de 2 de Agosto de 1930 v nor
mas 8.a, 10, 15, 16, 17, 18, 19,-20, 21 
y 22 de la Real orden de 11 de N o
viem bre y Circular de esta D irección  
general de 19 de D iciem bre del m ism o 
año.

M adrid, 24 de Junio de 1932 .— El 
D irector general, P. D., S. Ruesta.

En arm onía con  lo dispuesto en el 
artículo 247 del Estatuto M unicipal de 
S de Marzo de 1921, el Ayuntam iento 
de H erencia, p rovin cia  de Ciudad 
Real, partido jud icia l de A lcázar de 
San Juan, ha acordado proveer por 
oposición , que será juzgada p or  T ri
bunal ord inario , la plaza de M édico 
titular, Inspector m unicipal de Sani
dad de segunda categoría, vacante en 
el m ism o por renuncia del que la 
desempeñaba,, teniendo asignada la 
dotación  de 2.750 pesetas anuales y 243 
fam ilias del padrón de Beneficencia 
m unicipal, contando con  un censo de 
9.024 habitantes.

El Tribunal que ha de juzgar los 
e jercicios de estas oposicion es estará 
constituido en la siguiente form a:

P residente: D, Eustaquio González 
Muñoz, Inspector provincia l de Sa
nidad.

V ocales: Com o M édico del Institu
to de Higiene, el funcionario que de
signe la In spección  provincia l de Sa
nidad, por no existir personal m édi
co en dicho Instituto; D. J. María Al- 
berd i y Goñi, Subdelegado de M edi
cina de Infantes; D. P edro Muñoz 
González y D. Fran cisco  Colás Ruiz, 
M édicos titulares, Inspectores m u n ici
pales de Sanidad de Manzanares y  
Ciudad Real, respectivam ente.

S ecretario : p . F rancisco Avia Gar
cía, Secretario del Ayuntam iento de 
H erencia. •

Sapientes ,

P residente: El funcionarlo en quien 
delegue el Inspector orovincial  de 
S mudad.

voca les: Com o M edico del Institu
to provincia l de f lig b  ue, el que se de
signe al nornbrsr id prop ietario ; don 

i Jesús Rejas y Nudez, Subdelegado de 
M edicina de Ciudad Reai;. D, Gusta

vo Lozano M oreno y  D. Pedro Sánchez 
de Piedra, Médicos titulares, Inspecto
res municipales de Sanidad de Dai- 
miel y Ciudad Beal, respectivamente.
lenien.no que abonar los aspirantes, 
com o derechos de op osición , la can- 

de írei25ta Pesetas (artículo 94 
del Reglam ento de Em pleados m uni
cipales).

Los aspirantes deberán dirigir sus 
instancias en papel de 8.a clase al se
ñ or Alcalde Presidente del Ayunta
m iento de H erencia en el plazo de un 
mes.

Lo que se anuncia públicam ente, a 
los efectos del artículo 1.° del Real de
creto de 2 de Agosto de 1930 y N or
mes 8.a, 10, 15, 16, 17, 18, 19, ‘20, 21 
y  22 de la Real orden de 11 de N o
viem bre y Circular de esta D irecc ión  
general ele 19 de D iciem bre del m is
mo año,

M adrid 22 de Junio de 1932,- El
D irector general, P. IX, S. Ruesta.

•En armonía con lo dispuesto en el 
artículo 247 del Estatuto M unicipal de 
8 de Marzo de -1924, el ¿Ayuntamiento 
de lo ros , provincia  de Jaén, partido 
ju d icia l de Baeza, ha acordado pro
veer por op osición , que será juzgada 
por Tribunal especial, la plaza de Mé
d ico  ■ titular, Inspector m unicipal de 
Sanidad de. segunda categoría, vacan
te en el m ism o por defunción  del que 
la desempeñaba, teniendo asignada la 
dotación  de 3.000 pesetas amueles y  
2b0 fam ilias del padrón  de Beneficen
cia m unicipal, contando con  un cen
so de 4.503 habitantes.

El T ribunal que, ha de juzgar los 
e jercicios de estas oposiciones estará 
constitu ido en la siguiente form a:

P residente: D. Mariano Fernández 
Ilorques, Inspector p rovincia l de Sa
nidad.

V ocales: Estos «eran nom brados por 
el Ayuntam iento, dentro del plazo de 
la convocatoria .

Secretario: D. Antonio Mesa E scri
bano, Secretario del Ayuntamien de 
Ib ros.

S uplentes .
P residente: e^ 'funcionario en quien 

delegue el in spector p rov in cia l de 
Sanidad.

V ocales y  S ecretario : Los que de
signe el Ayuntam iento al nom brar los 
propietarios.

Los aspirantes deberán d irig ir sus 
instancias en papel de 8.a clase al se
ñor A lcalde Presidente del Ayunta
miento de Ibros en el plazo de un mes.

Lo que se anuncia públicam ente, a 
I03 efectos del artículo 1.° del Real de
creto de 2 de Agosto de 1930 y N or
mas 8.a, 1 0 ,.lo ,  16, 17, 18, 19, 20, 21 
y 22 de la Real orden de 11 de N o
viem bre y  Circular de esta D irecc ión  
general de 19 de D iciem bre del m is
m o año.

M adrid, 23 de Junio de 1932.— El
D irector general, P. D., S. Ruesta,


